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de la Provincia de las Baleares.
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Las leyes y las disposiciones generales del Gooieno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines O Aciales, se han 
nrovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás pueblos de la misma provincia. ^Ley d#3 Nov/wnbre de 1837. | editores délos mencionados periódicos (ñeaí órden de 6 -le Abril de. 1839.)
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Núm. 2547
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena número 11.
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PRESIDENCIA
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

consagren al estudio de las leyes y sentes las siguientes instrucciones, 
disposiciones adoptadas por los cen- í' 
tros directivos, encaminadas siempre q _ . . .
á la mejor realización de los servicios el cumplimiento de las disposiciones 
municipales, con el fin de que orga- r*J ¿ '*'*" y I”''"""
nicen sus respectivas dependencias y 1 principales de la administración mu- 
establezcan el mayor orden en la do- nicipal son los siguientes: 
cumentacion de los asuntos públicos,
evitando de este modo la confusión y ¡ 
desconcierto que en otro caso resul-

sin que ellas sean un estrecho circulo
que no les permita estendcrse mas eu

referentes á cada ramo, y que los mas
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la contabilidad de sus fondos, y se 
instruyan con precisión los espedien
tes que se relacionen con los demás

ADMINISTRACION.
Uno de los primeros deberes de las 

Corporaciones municipales á quienes 
la Ley concede amplias facultades 
para la buena gestión de los intereses 
locales, es el ordenamiento de las ac
tas, libros de contabilidad, registros y 
demás documentos pertenecientes á la 
Administración municipal, la cual no 
es posible que marche con la regula
ridad que las leyes establecen si no 
se organizan convenientemente los 
diferentes servicios que se les tienen 
encomendados, se arbitran oportuna
mente los medios de costearlos, y re
caudados con exactitud se aplican 
integramente á los gastos que aquellos 
ocasionan. ,

Pero como las deliberaciones de los 
Ayuntamientos y disposiciones de los 
Alcaldes para cumplir los sagrados 
deberes de su cargo, exigen la coo
peración de los respectivos Secretarios 
llamados á preparar sus acuerdos y á 
ilustrar á la Corporación en lo relati
vo á las disposiciones legislativas y 
reglamentarias para que se lleve de 
una manera clara, metódica y puntual

taria. 1 En los pueblos donde no hubiese
‘Las faltas y omisiones en que con - Contador do fondos municipales por 

frecuencia incurren la mayoría de los no exceder su presupuesto ordinario 
de 100.000 pesetas será cargo del Se-Ayuntamientos por no acordar opor _

tunamente la practica de los trabajos cretario llevar los registros de entra- 
necesarios para cumplir en tiempo y 1 Tr Lo ía  la i™-
forma los servicios mas principales, y 
el desarreglo en que por su falta de ¡ 
acción se encuentran otros no menos 
importantes que afectan de una ma
nera trascendental á los intereses pú
blicos, me ponen en el caso de llamar 
la atención á los Señores Alcaldes de 
todos los pueblos de esta Provincia 
para que desaparezcan los vicios y 
defectos que se observan en la admi
nistración y en los documentos que 
remiten á los centros provinciales, 
porque si bien hay municipios cu
yas dependencias demuestran hallarse 
bien organizadas, hay otros que dejan 
mucho que desear en su marcha ad
ministrativa, con grave perjuicio del 
vecindario, de la Corporación, y aun 
de los intereses generales.

En la necesidad de que todos se 
ajusten á las disposiciones legales vi
gentes, y que la administración de los 
pueblos sea una verdadera garantía 
de órden y legalidad que satisfaga las 
legitimas aspiraciones de sus habitan
tes, prevengo á todos los Señores Al
caldes y á los Secretarios de todos los 
Municipios, que procedan inmediata
mente á ordenar la documentación de 
sus respectivas dependencias, forma
licen los oportunos inventarios, abran 
los libros y registros de que carezcan, 
y rectifiquen, caso necesario, para la 
mayor claridad de sus operaciones, 
los que no se lleven con la precisa y

das y salidas de caudales bajo la ins-

asunóos administrativos, se hace in- ■ debida perfección. , 
dispensable que los Secretarios se j Al efecto; deberán tener muy pre-

peccion del Regidor Interventor ele
gido por el Ayuntamiento, (artículo 
127 y 156 de la vigente Ley munici
pal) cuyos libros encuadernados, folia
do y rubricadas todas sus hojas por 
el Alcalde, habran de formarse en 
cualquiera clase de papel, usando úni
camente en la primera y última de 
sus hojas el timbre de oficio según se 
establece por Real órden de 18 de Oc
tubre de 1882. Se anotarán en el de
be ó cargo las existencias que resul
ten y todos los ingresos que se reali
cen por cuenta del presupuesto apro
bado, con espresion del año, mes y 
dia, número del cargaréme corres
pondiente á cada asiento, procedencia 
de este y cantidad en que consista por 
pesetas y céntimos de peseta. En el 
haber ó data se consignarán con igua
les requisitos todos los pagos que se 
veriquen por cuenta del mismo presu
puesto, expresándose siempre el nú
mero del libramiento que los produz
ca, y la persona ó corporaeion á cuyo 
favor se espida. En fin de cada mes 
se cortarán los ingresos y los gastos, 
y comparados los unos con los otros 
pasará al Debe la existencia que apa
rezca, y se abrirán de nuevo para los 
meses subsiguientes, (articulo 18 de 
la Instrucción de 20 de Noviembre 
de 1845).

El libro de Caja que debe llevar el 
Depositario de los fondos municipales 
se formará en igual clase de papel y 
con las mismas formalidades, usando

en sus asientos análogo procedimien
to. (Idem art. 17.)

El libro de arquees debe formarse 
precisamente en papel del timbre de 
una peseta (art. 84 de la Ley de 31 de 
Diciembre de 1881) foliado y rubrica
do por el Alcalde y Regidor interven
tor, en el cual deben consignarse los 
que necesariamente han de celebrarse 
el último dia de cada mes, destinán- 
dosé á cada acta una plana en la que 
se esprese el movimiento de fondos 
habido durante el mismo, y las exis
tencias que resulten en arcas, desig
nando la cantidad que aparezca encada 
una de las diferentes clases de mone
da. Estos arqueos, los suscribirán el 
Alcalde, el Depositario y el Regidor 
interventor. (Idem art. 4.°.)
El libro mayor ó de cuentas corrientes 

debe formarse en igual clase de papel 
que los de entradas y salidas de fon
dos, encuadernado, foliado y rayado, 
con el encasillado necesario, en él, se 
abrirá una cuenta por cada artículo 
del presupuesto aprobado que tenga 
consignación de ingresos ó de gastos 
con espresion del capitulo correspon
diente. En el Debe, figurarán los cré
ditos autorizados en el referido presu
puesto y los ingresos habidos en cada 
mes por cuenta de aquellos, con es
presion del dia, mes, año’y número del 
cargaréme. En el Haber, figuraran las 
cantidades aprobadas para satisfacer 
las obligaciones municipales durante 
el ejercicio económico y las satisfechas 
en el mes por cuenta de estas, con 
cita también en cada asiento, del dia, 
mes, año y número del libramiento 
que se haya expedido. En los pueblos 
de mucho vecindario, en cuyos pre
supuestos figuran bajo un mismo ar
tículo cantidades de importancia des
tinadas á objetos diversos, convendrá 
se forme ademas un libro auxiliar en 
la misma clase de papel y con iguales 
requisitos, para llevar con mas clari
dad las cuen tas parciales de las dis
tintas consignaciones.

Los Secretarios como auxiliares de 
la intervención municipal, formarán 
al principio de cada trimestre un esta-
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do de la recaudación é inversión de 
los fondos durante el anterior, y los 
Sres. Alcaldes lo remitirán á este Go
bierno de Provincia antes del día diez 
para su inserción en el Bo l e t ín Of i
c ia l . (Art. 166 de la Ley municipal.)

ACTAS.

El libro de actas del Ayuntamiento 
como instrumento público y solemne, 
(art. 108 de la Ley municipal) debe 
formarse en cuadernos de á cinco 
pliegos del papel del timbre de dos 
pesetas, (art. 83 de la Ley de 31 de 
Diciembre de 1881), foliadas todas sus 
hojas y rubricadas por el Alcalde, es
tampándose al margen de cada una 
el sello del Ayuntamiento. Deberá 
transcribirse en él correlativamen
te el acta de cada sesión aprobada que 
sea en la siguiente, sin emplear nun
ca cifras para las cantidades; debe 
cuidarse de que inmediatamente se 
firme por todos los concejales que 
asistieron á la sesión y por los pre
sentes cuando se dé cuenta de ella, 
autorizándola también el Secretario 
de la corporación, que procurará no se 
omitan los demas requisitos que se 
espresan en el articulo 107 de la Ley 
municipal vigente.

El libro de actas de los acuerdos 
tomados por los concejales y aiocia- 
dos ó sea por la Junta municipal, se 
formará por separado del en que se 
consignen los del Ayuntamiento, 
usándose el mismo timbre que en es
tos y análogas formalidades y requi
sitos. (Articulo 110 de dicha Ley.)

El libro de actas de la Junta local 
de Instrucción primaria se formará 
asi mismo con papel del timbre de 
dos pesetas, procurando observar las 
mismas formalidades.

Las actas de las Juntas municipa
les de Sanidad y Amillaramientos que 
son permanentes, y las de Corceles 
de partido y extinción de langosta 
que solo funcionan en épocas dadas, 
podrán estenderse en pliegos sueltos 
del timbre de dos pesetas por analo
gía á las anteriores, coleccionándose 
en carpetas separadas. Los Secreta
rios de los Ayuntamientos bajo su 
responsabilidad, por ser obligación 
que les impone el artículo 109 de la 
vigente Ley municipal, sacarán el úl
timo dia de cada mes un extracto de 
las Actas del Ayuntamiento y de la 
Junta municipal en los pueblos que 
tengan más de 4000 habitantes, y el 
último dia de cada trimestre en todos 
los demás, y aprobado que sea por la 
Corporación lo remitirán los Señores 
Alcaldes á este Gobierno de Provincia 
antes del dia cinco del siguiente para 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l . 
(Art. 109 de la Ley municipal.)

CENSO DE POBLACION.

El padrón de todos los habitantes 
de cada término municipal, debe for
marse en el mes de Diciembre de ca
da cinco años (art. 18 y 20 de la Ley 
municipal) en papel 'del timbre de 
oficio (art. 86 de la Ley de 31 de Di
ciembre de 1881) con espresion de su 
calidad de vecinos, domiciliados y 
transeúntes, edad, estado, profesión, 
residencia y domas circunstancias que 
la estadistica exija, el cual debe rec
tificarse todos los años intermedios en 
la misma fecha con las inscripciones 
oficio ó á instancia de parte y las 

eliminaciones por incapacidad legal, 
defunción ó traslación de vecindad, 
ocurridas durante el año. Hecho el 
empadronamiento quinquenal ó su 
rectificación anual según queda espre- 
sado, se cumplirá con lo que terminan
temente disponen los artículos 19 al 
23 ambos inclusives de la Ley muni
cipal, teniéndose presente, que siendo 
el padrón de vecinos un instrumento 
solemne, público y fehaciente para los 
efectos administrativos, debe confec
cionarse con la mayor exactitud y for
malidad, á fin de que produzca los 
resultados oportunos.

Para la mejor y más clara inteligen
cia de los Señores Alcaldes á quienes 
encargo el cumplimiento de todas las 
disposiciones anteriormente citadas, 
he creído conveniente significarles con 
objeto de que les sirva de punto de 
partida en la formación de dichos do
cumentos, que el Roal decreto do 31 
de Julio de 1875, dispuso que se pro
cediera al empadronamiente de todos 
los habitantes existentes en los res
pectivos términos municipales, y que 
por consiguiente corresponden loe de
más empadronamientos cada cinco 
años sucesivos, y la rectificación on 
los años intermedios.

CENSO ELECTORAL.

El libro del Censo electoral para 
Concejales que establece el art. 19 de 
la Ley de 20 de Agosto de 1870, debe 
formarse e:i papel del timbre de oficio 
inscribiendo en el mismo á todos los 
individuos que reunan las condiciones 
establecidas en el art. 40 de la Ley 
municipal. Este libro se rectificará to
dos los años en el mes de Febrero pol
los trámites que establecen los articu- 
los 22 al 30 de la Ley electoral ante
riormente citada, y se remitirá una 
copia exacta del mismo á la Diputa
ción provincial. fArt. 21 de ídem.)

El libro del Censo electoral para 
Diputados Provinciales á que se refie
re el art. 33 de la Ley provincial de 29 
de Agosto de 1882, se formará tam
bién en papel del timbre de oficio, in
cluyéndose en el mismo á todos los 
individuos que se hallen comprendi
dos en los artículos 33 y 34 de la Ley 
citada. Se rectificará todos los años en 
primero de Diciembre por la Comisión 
inspectora del Censo al tenor de lo 
dispuesto en la 14 de la Real orden de 
2 de Setiembre de 1882, y se publica
rá por suplemento al Boletín oficial 
dentro de los 8 primeros dias del mes 
de Enero siguiente. (Art. 59 de la Ley 
electoral de 28 de Diciembre de 1878),

El libro registro del Censo electoral 
para Diputados á Cortes que establece 
el art. 49 de la Ley de 28 do Diciem
bre de 1878, se formará por los Ayun
tamientos cabeza de distrito electoral 
en papel del timbre de oficio, dividién
dolo en tantas partes cuantas fueren 
las secciones en que esté dividido el 
distrito, con arreglo á las disposicio
nes de dicha Ley.

Se rectificará anualmente por la 
Comisión inspectora del Censo electo
ral en la forma que determinan los ar- 
ticulos 51 al 61 de la misma Ley, y se 
publicarán por edictos el dia primero 
de Diciembre do cada año las anota
ciones ñe altas y bajas que se hubie
ren hecho, insertándose además en el 
Boletín oficial de la provincia, dentro 
de los ochó primeros días del mes de 
Enero siguiente.

Las listas electorales de compromi- I 
sarios para Senadores, deben formarse 
por los Ayuntamientos, el dia primero ! 
de Enero de cada año en papel del ' 
timbre de oficio, publicándose en el 
mismo día, por medio de edictos, se
gún se dispone en el art. 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

PRESUPUESTOS.

El presupuesto municipal ordinario 
se formará por los Ayuntamientos en 
el mes de Febrero de cada año usando 
en el original y documentos que lo 
justifiquen el papel del timbre de una 
peseta y en la copia el del timbre de 
oficio, según se dispone en la Real or
den de 18 de Octubre de 1882 que 
modifica el art. 84 de la Ley de 31 de 
Diciembre de 1881, y aprobado por la 
Junta municipal se remitirá á este Go
bierno de Provincia el dia 15 de Mar
zo siguiente para el solo efecto de que । 
se corrijan las extrahmitaciones lega
les si las hubiese. (Art. 150 de la Ley 
municipal). En ellos se observarán las 
disposiciones contenidas en los artícu
los 132 al 153 de la misma Ley, y se 
utilizarán en la parte que fueren ne
cesarios los recursos legales que esta
blece la Ley de 31 de Diciembre de 
1881, teniéndose presentes ademas las 
disposiciones contenidas en la Real 
orden de 10 del mes de Mayo último.

El presupuesto adicional se forma
rá por las mismas Corporaciones en 
todo el mes de Enero de cada año al 
tenor de lo que se dispone en el artí
culo 141 de la Ley municipal, y se 
remitirá á este Gobierno de Provincia 
en la primera quincena del mes de 
Febrero siguiente, para los efectos del 
art. 150 ya citado.

El presupuesto carcelario se forma
rá por los Ayuntamientos, cabezas de 
partido judicial en la misma fecha que 
los ordinarios con arreglo al Real de
creto de 13 de Abril de 1875, y los 
Señores Alcaldes lo remitirán á estí 
Gobierno juntamente con aquel, para 
los efectos correspondientes.

BENEFICENCIA.

En los pueblos donde haya Esta
blecimientos municipales de Benefi
cencia, se formarán por los Deposita
rios é Interventores de los mismos, 
libros análogos á los de contabilidad 
de los Ayuntamientos, pero en papel 
del timbre de oficio. También se for
mará en la misma clase de papel, un 
libro de'estadistica donde se anoten los 
acogidos en dichos Establecimientos, 
espresándose á mas de la orden por 
la cual verifiquen su ingreso, sus 
nombres, edad, naturaleza, sexo, ofi
cio, enfermedad, tiempo de estancia, 
y si ha sanado ó fallecido.

SANIDAD.

Los libros de administración de las 
Juntas de Sanidad se formarán en 
papel del timbre de oficio según se 
previene en el art. 75 de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881, procurando la 
mayor claridad en los asientos que 
se hagan, y que se esprese la fecha 
del acuerdo de donde tomen su ori
gen. ,

Se formará además- en papel del 
timbre de oficio un registro de vacu
nados en el que con vista de los datos 
que deben facilitar mensualmente los 1

facultativos, se consigne el número 
' de individuos que lo hayan sido, su 
1 edad, sexo, y demás circunstancias 
prevenidas. Al principio de cada tri. 
mestrg se formará un estado qU6 
comprenda el servicio practicado du. 
rante el anterior, y se remitirá á la 
Diputación Provincial, antes del día 
10 del mismo.

Los Señores Alcaldes cuidarán de 
que &e forme otro registro en igual 
clase de papel para anotar los nací, 
mientes y defunciones ocurridas en 
cada semana cumpliendo con lo quo 
se dispone en la circular de la Direc
ción general del ramo fecha 28 de 
Junio de 1879, y que se remita al 
Ayuntamiento cabeza de partido y á 
este Gobierno de Provincia con la 
exactitud que está recomendado, el 
estado semanal que próviene la ya 
citada circular, consignando en el 
mismo cuantas circunstancias se es

; presan en el modelo numero 1 á ella 
unido.

Se establecerá igualmente un pa
drón ó registro que comprenda las 
familias que se consideren pobres para 
los efectos de la asistencia médica ó 
auxilio de medicamentos, en los pue
blos donde por consecuencia de las 
contratas celebradas con los faculta
tivos haya de hacerse esta calificación, 
y se cumplirá con todas las disposi
ciones contenidas en la Ley de 28 de 
Noviembre de 1855 y Reglamento de 
24 de Octubre de 1873.

REEMPLAZOS.

El espediente que ha de instruirse 
todos los años en el mes de Diciem
bre para el reemplazo del Ejército, se 
formará en papel del timbre de oficio 
hasta la declaración de soldados, se
gún se dispone en el art. 86 caso 5 
de la Ley do 3Í de Diciembre de 
1881, ajustando su tramitación á lo 
que establece la Ley de 28 de Agosto 
de 1878, reformada por la de 8 de 
Enero de 1882, y las actas de decla
ración de soldados [se estenderán en 
papel del timbre de una peseta, al 
tenor de lo dispuesto en el art. 84 de 
la Ley primeramente citada.

Para la mayor claridad de este ser
vicio convendría se formase todos los 
años en papel del timbre de oficio un 
registro estadístico donde se consig
nen los mozos comprendidos en el 
alistamiento rectificado y los que ha
yan sido sorteados con espresion del 
número que Jes hubiese correspondi
do, estableciendo á su derecha cuatro 
casillas para anotar la situación en 
que queda cada cual el año del alis
tamiento, y en los tre» años sucesivos 
en que los exceptuados están sugetos 
á revisión.

ALOJAMIENTOS.

El servicio de alojamientos debe 
prestarse por riguroso turno entre los 
vecinos de cada pueblo sin más excep
ciones que las que establecen la Real 
orden de 25 de Julio de 1875 y demás 
disposiciones que se encuentran reco
piladas en los Diccionarios y Manuales 
de Administración, á cuyo efecto se 
formará en papel del timbre de oficio 
un padrón comprensivo de todos los 
vecinos cabezas de familia con casa 
abierta que se encuentran en la obli
gación de cumplir esta carga vecinal, 
cuyo padrón se rectificará todos los
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años durante el mes de Diciembre en 
ja forma establecida, para que el ser
vicio se preste rigorosamente por los 
individuos que deben ser incluidos en 
e) mismo.

INSTRUCCION PÚBLICA.

Las juntas locales de Instrucción 
pública cuidarán de que en cada una 
de las escuelas de primera enseñanza 
exista un libro de visita, en el que 
consten las que se hayan girado du
rante el año, con las observaciones que 
jiubiesen tenido por conveniente con
signar, los que las hayan practicado.

S'e cuidará asi misme de dar cuenta 
jí ]a Junta provincial en los meses de 
Enero y Julio de cada año de los tra
bajos ejecutados por la Junta local en 
el trimestre anterior, y del resultando 
(]uc hayan producido los exámenes. 
Lleglamento do 20 de Julio de 1859 
artículo 68.)

CEDULAS PERSONALES.

Se llevará un registro en papel del 
timbre de oficio espresándose en cada 
inscripción, el número de órden de las 
que se expidan, la clase de la cédula, 
nombre y apellidos de la persona que 
ln obtenga, su estado, ocupación, calle 
y número de la casa en que habita, y 
si es ó no cabeza de familia y la fecha 
de su expedición. (Real órden de 14 de 
Setiembre de 1869.)

ESTADISTICA CARCELARIA.

Los Señores Alcaldes cuidarán de 
que en la Secretaría municipal se lle
ve un registro en papel del timbre de 
oficio donde so anoten los 'detenidos 
por disposición judicial ó gubernativa 
que ingresen en las respectivas cárce
les, con expresión de sus nombres, 
edad, sexo y demás circunstancias co
nocidas, haciendo constar las autori
dades que hayan ordenado la deten
ción.

En sección separada se anotarán 
con las mismas formalidades los indi
viduos que sufran condenas de arresto 
y que se encuentren á disposición del 
Alcalde como Juez de rematados, y en 
otra los presos de tránsito con expre
sión del dia de su ingreso, autoridades 
que disponen la traslación, los puntos 
de donde proceden, y á donde, y á dis
posición de quien se dirigen.

Los Alcaldes cabeza de partido ju
dicial cuidarán de remitir á este Go
bierno de Provincia las actas semana
les de visita de cárceles á que se 
contrae la Real órden de 31 de Julio 
de 1863, y de que en los estableci
miento b de corrección se establezca 
un régimen interior que nada deje 
que desear, al tenor de lo prevenido 
en la Ley de 26 de Julio de- 1849, y 
demas disposiciones dictadas al efecto.

PENADOS.

Se llevará un registro en papel del 
timbre de oficio donde se inscriban 
los individuos sujetos á la vigilancia 
de la autoridad, en el que se harán 
periódicamente después de las anota
ciones de sus nombres, condena, y 
demás circunstancias, las observacio
nes á que diere lugar la conducta que 
observen.

PRÓFUGOS.

Se formará otro registro en igual - 
clase de papel para anotar en el mis
mo á los individos cuya captura so 
reclamapor el Boletín oficial, exhorfcos, 
ú órdenes particulares, asi como la 
de los desertores ó prófugos de quin
tas, consignándose sus respectivas 
señas.

PRESTACION PERSONAL.

Autorizados los Ayuntamientos para 
imponer la prestación persona! en las 
obras públicas municipales p r el 
tiempo y con las exenciones que de
termina el art. 79 de la Ley munici
pal deberá formarse siempre que se 
recurra á este medio el oportuno pa
drón en papel del timbre de oficio, 
bajo las bases establecidas en los Re
glamentos de 8 de Abril de 1848 y 3 
de Abril de 1865; en cuanto no se 
hallen modificados por la legislación 
vigente.

SUBSISTENCIAS.

Se establecerá un registro en pa
pel del timbre de oficio para anotar el 
precio medio que tengan los artículos 
de consumo en la localidad, y los Se
ñores Alcaldes de .los pueblos cabezas 
de partido cuidarán de que se remita 
á este Gobierno Civil, en los primeros 
cinco dias de cada mes un estado del 
que hayan tenido en el partido los 
espresados artículos durante el ante
rior, por unidades del sistema Métrico 
decimal, y según los modelos circu
lados.

TRASPORTES.

En virtud de lo que se dispone por 
Real órden de 19 de Setiembre de 
1861, se establecerá en todos los 
Ayuntamientos un registro en papel 
del timbre de oficio donde se anoten 
los carros y vehículos de trasporte 
que existan en la localidad, con os- 
presion de su clase, dueño y fecha de 
la inscripción, cuidándose de que to
dos lleven en targetones el número 
de órden que les haya correspondido.

MONTES.

Se eetablecerá asi mismo otro re
gistro en papel del timbre de oficio 
para anotar las denuncias de daño» 
causadoi en los montes públicos, ei- 
presandose la fecha, denunciador, de
nunciado, sitio en que el daño tuviere 
lugar, y demas circunstancias preve
nida» en la Real órden de 6 de Di
ciembre de 1841.

OFICINAS MUNICIPALES.

Para el mejor régimen de las ofici- 
ñas municipales, se formará inmedia
tamente un inventario preciso y exac
to de todos los papeles que existan en 
las mismas, los cuales deberán colec
cionarse por ramos y por años en le
gajos encintados y con las correspon
dientes carpetas, de cuyo inventario 
se remitirá con la brevedad posible, 
uno copia certificada con el visto bue
no del Alcalde á la Diputación Pro
vincial y en el mes de Julio de cada 
año, se remitirá otra del apéndice que 
previene el art. 126 de la Ley muni
cipal.

Se establecerá un registro de entra-

da y salida de comunicaciones é ins- | 
tancias, dividido en dos secciones; en 1 
la primera se anotarán las instancias, I 
comunicaciones ó espedientes que en- • 
tren en las oficinas, consignándose la | 
procedencia, fecha, asuntos de que se 
trate, el decreto que haya recaído, y ' 
el numero de orden: en la segunda se 
anotará lafecha, número, extracto y di
rección de las comunicaciones que se 
remitan á las diferentes autoridades ó 
particulares.

Los Sres. Secretarios cuidarán de 
llevar un índice de legislación en el 
que por órden alfabético se anoten 
las disposiciones referentes á tocios 
los servicios locales ó de interés ge
neral que se relacionen de algún mo
do con los Municipios, la fecha de 
estas, y las «Gacetas» ó Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  en que se hallen, procuran
do que tanto aquellas como estos, se 

I encuadernen por trimestres para su 
mejor y mas fácil conservación.

Se foi-mará un registro de títulos 
de empleados en el que se inscribirán 
los que se espidan por el Alcalde, y 
los pertenecientes á los demás á quie
nes él mismo ponga en posesión de 
su» destinos.

So establecerá asi mismo un regis
tro de guias de caballerías y ganados 
para anotar las que se espidan por el 
Alcalde, en virtud de lo que se dispo
ne en la Real órden de 8 do Setiem
bre de 1878.

Es muy conveniente que se esta
blezca también un registro donda se 
copie el contenido de las papeletas de 
citación á sesión extraordinaria, para 
los efectos del art. 98 de la Ley mu
nicipal.

Y por último: todos los espedientes 
deberán formarse en el papel corres
pondiente y conservarse en legajos 
con carpetas por órden de ramos y 
años á que pertenezcan, tales como 
los de formación de matriculas de la 
contribución industria1, los del enca
bezamiento de consumos, los de ar
rendamientos de arbitrios y de repar
timientos, los de apremios, alineacio
nes, denuncias de casas ruinosas y 
licencias para construcciones, baños, 
aprovechamientos comunales, resta
blecimiento de caminos y veredas, 
obras públicas municipales y demás 
concernientes á la Administración 
general ó local, con el fin de que pue
dan traerse á la vista con facilidad 
para la prosecución de los mismo», ó 
para los demás efectos que correspon
dan.

Resuelto este Gobierno á que se 
cumplan por todos los Señores Alcal
des y Ayuntamísntos de esta Provincia 
todas las Leyes y disposiciones que se 
relacionen con los asuntos que se les 
encomiendan, y á que se organicen 
con la debida regularidad los servicios 
municipales para conocer en todo 
tiempo y forma su estado económico 
y administrativo, encargo á los espre
sados Señores Alcaldes el más exacto 
cumplimiento de las prescripciones le
gales establecidas, previniéndoles que 
ordenen inmediatamente á los Secre
tarios municipales procedan á organi
zar sin escusa ni pretesto alguno sus 
respectivas dependencias, á cuyo fin 
les facilitarán los recursos materiales 
que necesiten para ello, en la inteli
gencia que llegado el dia 25 del cor
riente mes de Junio dispondré que 
sean inspeccionadas todas las oficinas 
municipales por Delegados de mi au-

3 
toridad en virtud de las facultades que 
para ello me confiere el caso 4.° del ar» 
ticulo 28 de la Ley Provincial de 29 
de Agosto de 1882, y no disimularé 
falta alguna que acuse abandono ó po
co celo en el cumplimiento de tan sa
grados deberes, y exigiré á los Seño
res Alcaldes como inmediatos respon
sables y á los Secretarios en su caso, 
toda la responsabilidad á que se hu
biesen hecho acreedores, si desde esta 
fecha hasta el 25 del corriente Junio 
y* citado, no está cumplida en todas 
sus partes la presente circular, de la 
que todos los Señores Alcaldes de esta 
Provincia se servirán acusarme el 
oportuno recibo.

Palma 5 de Junio de 1883. 
El Gobernador Civil, 
José Loís é Ibarra.

Num, 2024.
Sección (le "Fomenta.—Yrimerco ense

ñanza.—Retiradas de la Tesorería de 
Hacienda pública y obrando en la Caja 
de los fondos de primera enseñanza 
las pesetas 18.447‘U y 128*55 que 
por atrasos del ramo hasta fin de 1882 
adeudan á los respectivos Maestros los 
Ayuntamientos de esta ciudad y de 
Deyá; autorizado por órden de la Di
rección general de Instrucción públi
ca de 2 de Marzo último, y cumpli
das las correspondientes formalidades, 
he dispuesto quede abierto desde hoy 
en la referida Caja, que se halla en 
la Secretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública, el pago de sus 
respectivos alcances á los menciona
dos profesores de primera enseñanza.

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para que llegue á conoci
miento de los interesados.

Palma 4 de Junio de 1883.
El Gobernador, 

José Lois é Ibarra.

Núm. 2025
, BANCO DE ESPAÑA 

Su c u r s a l  d e Ba l e a r e s

lección de Contribuciones.
Ha tomado posesión del cargo de 

Agente interino de Contribuciones é 
Impuestos del partido de Inca, Don 
Federico Sbert y Socias, nombrado 
por este Establecimiento para el ex
presado cargo.

Lo anuncio en el Boletín oficial 
para conocimiento de las Autoridades 
y contribuyentes.

Palma 6 de Junio de 1883.—El 
Jefe de la Sección, Nector Maraver.

Num. 2026
Don 3ose Ramis de \yretlor y AUínaínj,. 

Capitán de ^avío de la Armada "isa- 
cibnal, Comandante de "Marina de esta 
Provincia y Capitán del Puerto de 
Palma.

Habiendo solicitado D. Pedro Ba
yona y Llorca, propietario y vecino 
de ia Villa de Benidorm, Provincia 
de Alicante se le conceda el cala
mento para el retorno de la Alma- 
drava en que está en posesión para 
el paso, en el punto de la costa com-
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prendida entre el Cabo Enderrocat 
y el de la Regana, se publica este 
anuncio para que puedan recurrir 
en derecho en el plazo de 15 dias 
ante esta Comandancia las personas 
que se consideren puedan ser per
judicadas con la concesión (pie se 
pide.

Palma 30 Mayo 1883.—José Ra- 
mis de Ayreflor.

Num. 2027.

D. Yrancisco Domínguez Boned, te
niente del Batallón Reseroa de 
Palma de Mallorca^ num. 139. .

En uso de las facultades que las 
Ordenanzas generales del Ejército 
me conceden como Juez Fiscal déla 
sumaria isntruida contra el Recluta 
de este Batallón, Juan Suau Rigo, por 
el delito de falta á la revista anual 
prevenida por Reglamento y llevada 
á cabo en la primera quincena del 
mes de Octubre último, por el pre
sente tercer edicto cito, Hamo y em
plazo al referido recluta, para que 
en el término de diez dias compa
rezca en esta fiscalia, sita oficinas 
de este Batallón. Pabellones del 
Cuartel del Carmen á responder á 
los cargos que le resultan; pues de 
no verificarlo se le seguirá la causa 
en rebeldiá. Palma veinte y nueve 
de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y tres.—El Fiscal, Francisco Domin- 
guez.

Núm. 2028-

D. Pedro Duran Peres, Comandan
te Graduado Capitán del Batallón 
Reserva d e Palma de Mallorca 
numero ciento treinta y nueve.

En usos de las facultades que las 
ordenanzas generales del ejercito me I 
conceden como Juez Fiscal de la su
maria instruida contra el soldado de 
este Batallón Miguel Coll Ferrer, por 
el delito de falta de presentación á la 
revista anual prevenida por Reglamen
to y llevada á cabo en la primera 
quincena de Octubre último, por el 
presente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo al referido soldado para que 
en el término de diez días comparezca 
en esta fiscalia, sita oficinas de esto 
Batallón, Pabellones del cuartel del 
Carmen, á responder á los Cargos que 
en dicha sumaria le resultan; pues de 
no verificarlo, se le seguirá la causa 
en rebeldía. Palma 2 de Junio de mil 
ochocientos ochenta y tres.—El Fis
cal, Pedro Duran.

Núm, 2029-

Don digitel Mas Elorít, Cap ¿tan Tcnien- ¡ 
te J1163 Fiscal del Batallón Biserta de 
Inca numero 140.

PRIMER EDICTO.

Habiendo faltado á la presentación 
de la revista anual de Octubre último 
que previene el articulo 230 del Re
glamento de 2 de Diciembre de 1878, 
el soldado del Batallón Reserva de 
jihca número ciento cuarenta, que al 
margen se expresa, perteneciente al 
reemplazo de 1877 por el cupo de Ar
ta, distrito de las Baleares á quien 
estoy sumariando por dicha falta;

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército; por 
el presente primer edicto, cito, llamo 
y emplazo al espresado individuo ó 
sus familias señalándoles el exconven
to de Sto. Domingo de esta Villa en 
las oficinas del citado Batallón, donde 
deberán presentarse á dar sus descar
gos dentro del término de treinta dias 
á contar desde la fecha do su publica
ción; y de no verificarlo en el plazo 
señalado, se seguirá la sumaria y se 
sentenciará en rebeldía.

Inca 30 Mayo 1883.—Miguel Más.

Nombres.

Bartolomé Miguel Cantallops, hijo 
de Miguel y de Juana María, natural 
de Artá provincia de las Baleares, 
Juzgado cíe 1/ instancia de Manacer 
avecindado en su pueblo y residente 
en Palma, de oficio jornalero, edad 
actual 26 años con la seña particular 
de una cicatriz en la parte izquierda 
de la mandíbula inferior.

Num. 2030-

D. lose Fretíci Dcmcstrcs, Teniente gra
duado Alférez, fiscal dd Batallón Ue-
serva de Palma de Mallorca número 
ciento treinta, y nueve.

Habiéndose ausentado de la villa 
de Soller, aonde tenia su residencia 
el recluta de este Batallón Juan Ber- 
nat Ferrer, á quien me hallo suma
riando por falta de presentación á la 
revista anual verificada en Octubre 
último, y en uso de las facultades que 
conceden las ordenanzas á los fiscales 
militares, por el presente cito, llamo 
y emplazo por segundo edicto al es- 
presado recluta, señalándote las ofici
nas de dicho Batallón, donde deberá 
presentarse en el término de veinte 
di as á contar desde la fecha del pre
sente edicto, para dar sus descargos.

_ Palma cuatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.—El Fiscal, 
José Freixa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Pasado á informe d* la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Andrés 
Montalvo contra la incapacidad para 
ejercer el cargo de Concejal de ese 
Ayuntamiento, dicho alto Cuerpo ha 
emitido en 18 del actual el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 3 de este mes, ha 
examinado de nuevo la Sección el 
expediente adjunto, promovido por 
D. Andrés Montalvo, en alzada del 
acuerdo en que Ha Comisión provin
cial de Santander le declaró incapaci
tado para continuar desempeñando el 
cargo de Concejal del Ayuntamiento 
de la capital por ser Catedrático de la 
Escuela de Artes y Oficios.

Según alega D. Andrés Montalvo 
en su recurso de alzada y aparece del 
acta de la sesión en que el Ayunta
miento se ocupó del asunto, no 
fue oído por esta corporación; y como 
conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 31 de Diciembre de 1879, 
inserta en la Gaceta de 12 de Febrero 
siguiente, los interesados tienen de
recho á que se les oiga antes de re
solver acerca de su capacidad legal 
para pertenecer á las corporaciones 
municipales, opina la Sección que, 
adoleciendo de un vicio esencial lo 
actuado en el expediente, deba ser 
declarado nulo, y que procede ordenar 
al Ayuntamiento que dando la debida 
audiencia al recurrente acuerde lo que 
corresponda respecto de la denuncia 
de incapacidad formulada por el Con
cejal D. Antonio Abad.»

Y conformándose'S. M. el Rey (que 
D. G.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver lo que en el mis
mo se propone.

De Real orden, con inclusión del 
expediente de su razón, lo digo á V. S. 
para, su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Mayo de 1883.

GULLON.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Santander.

Gaceta 1.’ Junio.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

REAL ORDEN.
I
Sr. Ministro de.....

Excmo. Sr.: Para el más exacto 
cumplimiento de lo prevenido en los 
artícuks 10, 11, 12 y 13 del Real de
creto de 23 de Febrero último, S. M. 
el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:

l.° Los Jefes de las oficinas, de
pendencias y establecimientos de to

Gaceta 2 Junio.

das clases, sostenidos con fondos del 
Estado, de la provincia ó del Municj. 
pío, exigirán en el plazo de tres me
ses, desde la fecha, á todos los funcio
narios que actualmente se hallen á sng 
órdenes, cuyos sueldos no excedan de 
1.500 pesetas anuales, y que tengan 
hijos comprendidos en la edad escolar 
señalada en la ley de instrucción pú
blica, un certificado en que se acredi- 

j te que éstos reciben, en escuela pú
blica ó privada ó en enseñanza do. 
méstica, la instrucción que determina 
la ley en los artículos 2.°, 3.° y 5.°

2 .° No se abonarán haberes á los 
funcionarios que en adelante fueren 
nombrados, hasta que justifiquen lo 
dispuesto en la prevención 1/

3 .° Quedan exceptuados del cum
plimiento de las prevenciones anterio
res los empleados ó dependientes á 
que se refiere la última parte del ar
tículo 10 del mencionado decreto.

4 .° El certificado será expedido, á 
petición de los interesados, por los 
Maestros ó por las Maestras do las 
Escuelas públicas, ó por los de las 
Escuelas privadas, siempre que éstos 
tengan el título profesional propio de 
su respectiva clase y grado, gratuita
mente por los primeros, en el papel 
que corresponda y con el V.e B.° del 
Alcalde y el sello de la Alcaldía res
pectiva.

5 .° Si los niños o ninas reciben ó 
han recibido la enseñanza domésti
ca, los interesados los presentarán á 
examen ante el Maestro ó Maestra 
de la correspondiente Escuela pú
blica, quienes están obligados á ve
rificar el acto, y á expedir el certifi
cado gratuitamente como en el caso 
anterior.

6 ." Transcurrido el plazo señala
do en la prevención 1.*, los referidos 
Jefes remitirán dentro de los ocho 
dias siguientes al Gobernador de la 
provincia una relación detallada de 
los funcionarios públicos que hubie
ren presentado el certificado antedi
cho; otra de los que no hubieren 
cumplido lo mandado, y otra de los 
que se hallaren (exceptuados, ó no 
tuvieren hijos en la edad señalada.

, 7.°, Los Gobernadores de las pro- 
¡ vincias remitirán inmediatamente 
las expresadas relaciones á Jos Mi
nisterios respectivos, proponiéndolo 
que corresponda, con arreglo al ar
ticulo 13 del ya mencionado decreto; 
decretarán la cesación de los emplea
dos y funcionarios de su nombra
miento que no hubieren cumplido lo 
dispuesto en el mencionado decreto, 
y dispondrán lo conveniente para 
que los respectivos Jefes lleven á 
efecto la de sus dependientes que se 
hallen en el mismo caso.

Lo que de Real orden comunico á 
V. E. para su debido cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid !.6 de Junio de 1883.

p. SAGASTA.
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INSTRUCCION i
parce los aspirantes á ingreso 

EN LA ACADEMIA

DE INGENIEROS DEL EJERCITO,

DIRECCION Se NERAL
DE INSTRUCCION MILITAR.

Debiendo dar principio, con arreglo 
á lo dispuesto en Real orden de 28 de 
Febrero último, en 15 de Julio próxi
mo los exámenes de ingreso en la 
Academia de Ingenieros del Ejército, 
se insertan á continuación los Progra
mas detallados de las materias sobre 
que han de versar los ejercicios, y los 
artículos del Reglamento de dicha 
Academia, cuyo conocimiento intere
sa á los aspirantes; en la inteligencia 
de que serán nombrados alumnos los 
20 calificados de admitidos, por orden 
de mejores censuras.

P R O G R A M A S

Oetalbulos de las Materias (¡ue comprende el exa
men de imjreso en la. Academia del cuerpo de in-

Henieros del ejército,

GRAMATICA.
Tm Ío s—Compendio de la ¡framatica y prontuario 
de ortoyrafia de la Real Academia española, c3r- 
respondicntes á la última edición de la yrañÑaiica 

castellana.

Ejercicios de lectura, escritura al 
dictado y análisis gramatical.

HISTORIA GENERAL.
Texto,—(lastro ^aumentado por Sales y FerréY

Lecciones.
1 .a «Preliminares.— Objeto, con

cepto, clasificación y divisiones prin
cipales de la Historia».

ORIENTE.

2 .a «China y Caldea».—Habitan
tes.—Tres periodos de la historia chi
na.—Carácter de su civilización.— 
Valles del Tigris y del Eufrates.— 
Primeros pobladores.—Imperio cal
deo.

3 .a «Egipto». - Habitantes.— Im
perios antiguo, medio y moderno.— 
Instituciones del pueblo egipcio.

«Palestina».—Pueblo hebreo.—Pe
riodos patriarcal, de los jueces, mo
nárquico-unitivo y monárquico cismá
tico.— Judá.— Siria.-— Fenicia.—Si- 
dón.—Tiro.—Comercio y cultura de 
los fenicios.

4 / «Imperios Asirioe y Caldeo Ba
bilónico».—Constitución y cultura de 
asirios y babilonios.

«Los Arias».—Primeros pobladores 
de la India.

5 .a «Arias Indios».—Guerra de los 
Diez Reyes.—Guerra Grande.—Bata
lla de Corucchetra.

«Arias iranios».—Guerra de Irán 
contra el Turan.

«Imperio Medo».—Cyaxares.--Sitio 
de Ninive.—Reino de Lidia.—Guer
ras.

«Imperio Persa».—Cambyses.—Ci
ro.— Conquista.— Batallas de Tim- 
brea y Sardes.—Darío.

GRECIA.

6 .* «Tiempos heroicos».— Argo
nautas.—Hércules y Teseo.—Guerras 

de Tobas y Troya.—Esparta.—Licur
go y b u constitución.—Atenas.—Ar
contado de Dracón.—Arcontado de 
Solón y legislación de Atenas.—Tira
nías en Grecia.—Pisistrátidas.

7 .* «Guerras médicas».— Batalla 
de Marathón.—Las Termopilas y Sa- 
lamina.—Paz de Cimón.— La hege- 
monia de Atenas.—«Guerra d-d Pelo- 
poneso».—Expedición contra Siracu- 
sa.—Retirada de los Diez Mil.—Cam
paña de Agesilao en Asia.—Hegemo
nía de Tebas.—Guerra de Tobas y 
Esparta.—Batalla de Mantino:!.

8 .* «Filipo de Macedonia 
narquia macedónica.—Guerras de 
Filipo .— Falange Macedónica .— 
Batalla de Querohea.

«AIéjandro Magno».-Conquistas. 
—Imperio macedónico.—Batalla de 
Arbelas.

«Disolución del Imperio macedó
nico»- .BataIIa de Ipso.—Macedonia 
y Grecia.—Egipto y Siria.—Estados 
menores asiáticos.

Roma.

9 .* «Italia.—Primeros |>oblado- 
res».—Los etruscos.—Los latinos.— 
Origines de Roma.— «Reyes de 
Roma.— Reyes etruscos.—Fin de 
la Monarquía.»

10 . «El Consulado.—La dictadu
ra —Batalla del lago Rhegilo.—El 
Tribunado.— Guerras.— «Engran
decimiento de Roma en Italia».—El 
Deccnvirato.—Sitio de Veyes.—Ca
milo.—Sitio de Roma.—Dreno.— 
Guerra de los samnitas.—Bebelión 
de los latinos.—Guerras con Pyrrho.

11 . «Guerras púnicas.—Cartago. 
—Régulo en Africa.—Aníbal en Ita
lia.—Scipión y Aníbal en Africa.

12 . «Guerras contra Filipo.— 
Conquistas de la Macedonia y de la 
Grecia.—Guerras con Antioco.— 
Guerra de España.—Numancia.— 
Los Gracos.—Guerra social.—Guer
ra contra Yugurta.—Cimbros y Teu
tones.»

13 . «Mario ySyla.—Guerra con
tra Mitridates.—Guerra civil—Colo
nias milita res. —Pom pe yo. —Ser to
rio»-.Spartaco.—Pompeyo y Craso. 
—Guerra con los piratas.—Lóculo. 
—Guerras con Mitridates y Tigra- 
nes.—Conjuración de Catilina.

14 . «César.— El triunvirato.— 
Campañas en las Galias y Bretaña. 
—Guerra civil.—César pasa el Ru- 
bicón.—Derrota de Afranio y Petre- 
yo.-Batallas de Farsalia y Munda.- 
La dictadura.-Muerte de César.- 
«Segundo triunvirato».-Batallas de 
Módena y Fil i pos.-Octavio y Anto- 
nio.-CIeopatra.-Batalla de Actiurn.- 
E1 Imperio.

15 . «Angusto».-Expedición ¿Es
paña.-Guerras contra los germanos. 
-Nacimiento de Jesucristo.-Varo.- 
Muerte de Augusto.-Tiberio, Cali- 
gula, Claudio y Nerón.

«Los Flavios y los Antoninos.- 
Vespasiano.-Guerra contra 'os ju
díos.-Destrucción de Jerusalen.- 
Guerra contra los Bátavos.-Tito.- 
Domiciano.-Conquista deBritannia. 
-Trajano.-Conquista de la Dacia.- 
Ex ped i c i o n es. - ■ Ad r i a no.—An ton i no 
Pió.-Marco Aurelio.-Sublevación de 
los bárbaros. -Cómodo.

16 . «Luchas del poder militar 
con el poder civil».-Poder militar.- 
Pertinax.-Severo, Carracalla y Ge- 
ta.-Heliogábalo.-Los pretorianos.- 
El poder civil.-La anarquía militar.- 
Maximino. -Gordiano.-Decio.-Guer

ra con los ostrogodos y visigodos.- 
Valeriano.-Fin del periodo de los 
Treinta Tiranos.-Restauración del 
Imperio.-Guerras.

«Organización monárquica del Im
perio». -Diocleciano y Maximíano.- 
G tierras en Germán i a y Mesopota- 
nia.-La Tetrarquia.-Guerra con los 
persas.-Guerra civil.-Constantino y 
Maxencio.

17. «Familia de Constantino».- 
Los Valentinianos.-Constancio.-Ju
liano en las Galias.-Joviano.-Va- 
lentiniano y Valente.-Invasión de 
los huimos.-Batalla de Andrinópo- 
lis.-Graciano y Teodocio.-«Caida del 
imperio ro m a n o». -Ho n o r i o. -1 r r u p- 
ción de los bárbaros.-Alarico en Ita
lia y Grecia.-Genserico en Africa.- 
Clodión.-Los h u nnos.-Atila.-Invasio
nes.-Batallas de Basilea y de «Cha- 
lonssur Marne».-Los vándalos.-Gcn- 
serico.-Saco de Roma.

Edad Media.

18. «Los Ostrogodos y los Lom- 
burdos».-Coni|uista de ItaliaporTeo- 
dorico.-Belisario.-El Exarcado.-Los 
lombardos en Italia.

«Los Francos».-Meroveo y su di- 
nastia.-C'odoveo.— Guerras entre 
Austrasia y Neustria.-Batalla deTes- 
try.-Carlos Martel.-Batalla de Tours. 
-Fin de la dinastía de Meroveo.

19. «Los Anglo-Sajones en la 
Gran Bretaña».-Invasión.-Engist y 
Arturo.-Orden de la Tabla Redon
da.-Edcla y los Anglos.-La Heptar- 
quia.-Egberto.-Invasión de los dina
marqueses.-Alfredo el Grande.-Los 
Eduardos.

«El Bajo Imperio.-Justiniano».- 
Belisario.-Güerras.-SucesoresdeJus- 
tin¡ano.-Heraclio.-Guerras con las 
Persas.-«León Isa uro.

20. «Mahbma».-Sus conquistas.- 
Sucesores de Mahoma.-Los Omeyas. 
-Conquistas.-Los Abasidas.-Alman- 
zor.-«Roma durante las invasiones.- 
Los Papas».-Poder temporal.-Conci
lios.-Los anacoretas.

21. «Imperio de Carlomagno».- 
Conquistas.-Derrota en Roncesva- 
lles.

«Desmembración del imperio».- 
Ludovico Pió.-Guerras entre sus hi
jos.-Tratado de Strasburgo.-Carlos 
el Calvo.-Invasión de los norman
dos.-Ultimos Carlovingios.

22. «Los Normandos en Italia».- 
Los hijos deTancredo.-Los norman
dos en las dos Sicilias.

«Los Dinamarqueses y los Nor
mandos en Inglaterra».-Conquista 
de Inglaterra.-Dinastía de Canuto el 
Grande.-Eduardo el Confesor.-Ha- 
roldo.-Batalla de Hastings.

23. «Alemania.-Clisa de Sajo- 
nia».—Los Duques.—Enrique I.— 
Los Otones v Crescencio.-Enrique 
II. . ,

«El Bajo Imperio.-Dinastía Isau- 
riana».-Focio.

Los Conmenos».-Alejo I.-Guer
ras.-Los califas de Bagdad.

«Los Turcos.-Los Seldyucidas y 
los Fatimitas».

24. «Periodo feudo papal.-Italia 
y Alemania».-Conrado II y Enrique 
111.-Gregorio VIL-«El Sacerdocio y 
el Imperio».-Enrique IV.-El Anti
papa.-Enrique V y el Concordato de 
Worms.-Fin de la casa de Franco- 
nia.

25. «Las Cruzadas».-Causas.— 
Primera cruzada.-Fundación del 
Reino de Jerusalén.-Ordenes milita

res.-Segunda cruzada.-Batalla de 
Tiberiades.-Tercera cruzada.-Con- 
quistas de la isla de Chipre y de To- 
lemaida.-Cuarta cruzada.-Funda
ción del Imperio latino.-Cruzadas 
quinta y sexta.-Cruzada de San Luis 
.-Toma de Damieta.-Octava cruza
da. -Consecuencias de las cruzadas. 
-Los Mogoles.-Gengis Kan.-Con
quistas.

26. «Italia y Alemania».-Casa de 
Suabia.-Guelfos y Gibelinos.-Bar- 
barroja.-Arnaldo de Brescia.-Fede- 
dico.-Expedición á Italia.-Alejandro 
III.-Liga lombarda.-Enrique \1.

Inocencio III y Federico II.—Man- 
fredo.—Batalla de Benevento.—Fin 
de la Casa Hoenstauffen.—Carlos de 
de Anjou.—Las Vísperas Sicilianas. 
—Franceses y aragoneses en Italia. 
—El interregno.

27. «Los Capetos».—Advenimien
to.—La Tregua de Dios.—Luis VI 
y Luis VIL—Agusto.—Coalición eu
ropea.—BatalladeBovines.—Guerra 
contra los Albigenses.—Tratado de 
Paris.—San Luis.

«Los Normandos y los Plantage- 
nets.—-Los hijos de Guillermo el 
Conquistador.—Enrique II.—Ricar
do I.—Juan sin Tierra.—Enriquelíl. 
—Guerra civil.—Batalla de Eves- 
ham.—Eduardo I.

28. «Casa de Hapsburgo.—Ro- 
d u 1 fo.—A1 b e r t o I. — I n d e p e n d e n c i a d e 
Suiza.—Enrique VIL

«Casa de Bavíera».—Luis V.— 
Carlos IV.—Wenceslao.—Roberto. 
—Batalla del lago de Garda.—Sigis
mundo.—Guerra de los Husitan.— 
Las ligas anseatica|y rhenana.

29. «Felipe el Hermoso».—Ulti
mos Capetos .—- Bonifacio VUL— 
Gran cisma de Occidente.

« Estados i n d epe n d i c n tes i tal i a n os» 
—Milán.—Los Vi seo n ti.—Guerras. 
—Los Condottieri» .— Florencia y 
Venecia.— Los Dux.—Conjuración 
de Marino Faliero.—Guerra Maríti
ma entre Venocia y Génova.-Nápo- 
les y Sicilia.

30. «Guerra de los Cien Años». 
-Eduardo III y Felipe de Valéis.- 
Batalla de ía Esclusa y Crecy.-Juén 
el Bueno.- Batalla de Poitiers.- 
Carlos V el Sabio.-Ricardo II y En
rique IV.-Guerras.-Carlos VI y En
rique V.-Batalla de Azicourt.-Fin 
de la guerra.-Carlos VIL-Juana de’ 
Arco.-Expulsión de los ingleses.- 
«Estado interior de Inglaterra».- 
Guerra de la Jaqueria.-Guerra civil 
délas Dos Rosas.-Personages y he
chos de armas notables; «Estado in
terior de Francia». Guerra de la Ja
queria.- Borgoñones y Armañacs.

31. «Ultimos tiemposdel imperio 
griego».-Restauración del imperio 
de Costantínopla.-Ruina del imperio 
griego.-Expedición de catalanés v 
aragoneses á Levante.-Emperadores 
otomonos; su origen y conquistas.- 
Tamerlán y Bayaceto.-Batalla de 
Ancyra.-Amurath II.^Guerras en 
Hungría .-Batalla de Varna.-Los Pa
leólogos.- Mahomet II.—Toma de 
onstantinopla.

El Renacimiento.

32. «Tu rq u i a».-Dése u brimi eñ tos. 
Mahomet II.-Conquistas.-BayacetoII 
y el Gran Capitán Selim y Solimán.

«Italia.-Estado de Italia á la Caída 
de Constantinopla -Roma.-Decaden
cio de Venecia.-Florencia».-LosMé- 
dicis.-Pedro II.-Milán Los. Sforcias.

33. «Ñapóles» Expedición de
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Carlos VIII.-Expedición de Luis XII. 
-Guerra entre españoles y france
ses.-Batalla de Cerinola y del Gare- 
Hano.-Liga de Cambray.-Batalla de 
Agnodel.-Ligacontra Francia.-Bata
llas de Ravena y Mari fian.-Tratado 
de Noyón.

«Francia y Alemania».-Luis XI y 
Carlos el Temerario.-Carlos VIII y 
Luis XII.-Alemania: Alberto II y Fe
derico III.-Maximiliano I.-Guerras.- 
Batalla de Guinegaler.-Paz de Basi- 
lea.-La Casa de Austria.-Su engran
decí mentó.

34. «Carlos V y Francisco I«.-So- 
beranos reinantes en aquella época. 
-Guerra de Navarra.-Batada de las 
Navas de Esquiros.-Conquista del 
Milauesado por los imperiales.-Bata
llas de Bigraso y de Pavia.-Prisión 
de Francisco I.-Tratado de Madrid. 
Liga Cíeme n ti na-Saco d e Ro m a. -Si ti o 
de Ñapóles.-Paz de Cambray.-Nuevas 
hostilidades entre Francisco I y Car
los A .-Campaña de 1536.- Tregua de 
Niza .-Paz de Crespy .- Muerte de 
Francisco I.

35 «Fin de las guerras entre 
Alemania y Francia».-Enrique II de 
t rancia.-Invasión en la Lorena.-Si
tio oe Metx y acción de Renti.-Paz 
de Vaucelles.-Batalla de San Quin- 
tin.-Toma deCalais.-Batalla deGra- 
velinas.-Paz de Chatuau-Cambresis-

«La^ Reforma en Alemania».-La
tero.-Confesión de Augsburgó.-La Li
ga de Esmalka Ida. ' •

36. «La R e ib rma e n S u i za». -G u e
rra religiosa.-Zuinglio.-Combate de 
Ca i>pel.-Cal vi no. -Concilio de T ren
to. Batalla de Muhlberg.-Tratado de 
Passau.-Paz de Augsburgo.

37. «Cisma de Inglaterra».-Enri
que VII de Inglaterra.-Batallas de las 
esp u el as y de FI odden-Fi el d. -«Ed uar- 
do VI».-El Duque de Warwick.

«Maria Tudor .-Los Estnardos.- 
Maria Isabelde Inglaterra».-Lucha 
de Isabel con Felipe II.-La armada 
1 n ve n ci b I e .-Ja col )o 1.

38. «Revolución de Inglaterra.- 
Carlos I.-Guerra civil.

«OIiverio Cromvel I».-Fairfax.-Ba- 
tallas de Egde-Hill y de Newbury.- 
Triunfo de los republicanos en Na- 
sebi.-Muerle de Carlos I.-República. 
-Sublevación de Irlanda.-Batallas de 
Dumbar y Worcester.-EI Protec
torado. '

, «La Reforma en Francia».-Fran- 
(dsco I y Enrique II.-Francisco II.- 
Gucrras de religión.-Conjuración de 
Amboise.-Los Guisas .-Carlos IX.- 
El triunvirato católico.-Guerra civil. 
-Batallas de Dreux, San Dionisio, 
Jarnac y Moncotourt.-Paz de San 
Germán .-La¡«Saint Barthlenmv».- 
Enrique III.-La Liga.-Guerra de'los 
Tres Enriques.-Toma de Paris.

39. «Casa de Borbon en Fran
cia».-Enrique de Borbon.-Guerra fie 
sucesión.-Batallas de Arques y de 
Ivry.-Paz de Werwins .-Edicto de 
Nantes.-Muerte de Enrique IV.

«La Reforma en los Paises Bajos». 
-Margarita de Parma y el Cardenal 
Gran vela.-Compromiso" de Breda.- 
Eí duque de Alba.-Guillermo de 
Orange.-Insurrección de los Países- 
Bajos.-Saco de Amberes.-Dou Juan 
de Austria.-Alejandro Farnesio .- In
dependencia de Holanda.-Mauricio 
de Orange.

40. «Gueri'a de Treinta Años- 
Periódico Palatico»Fernando I y Ma- v¡mi|íqnn rr rr iv. r —r —j xuaua. v ivi u^.-respaila convertida en enana-n ñ 'lí d -Católicos y ¡ —Insurrección de Irlanda.—Batalla to.—Cronología y hecho» más notables 
SuMevíBoyne—Reinado de Ana.— de los emires hasta la muerte do Al- 
.Sublevuxnon de Praga. Causas y pe- Toma de Gibraltar. ‘eamach.

riodos de la guerra de los treinta 
años.—Periodo Palastino.—Batallas 
de Praga de Wisloch y Wimpfen.

«Periódicos dinamarqués y sue
co».- Mo n arq u i as escan d i navas .-Gus
tavo V asa.-Cristian H.-Valdstein.- 
Batalla de Lutter.-Paz con Dina
marca.-Edicto de restitución.-Fer
nando II y Gustavo Adolfo.-Batallas 
de Leipsick y Lutzen.-Cristina de 
Suecia.-Guerras .-Batalla de Nor- 
dinga.

41. «Periodo francés.-Fin de la 
guerra».-Luis XIII en Francia.-Su
blevación de los protestantes.-Sitio 
de la Rochela.-Paz de Montpeller.- 
Richelieu.- Alianzas.- Guerras.-Ba
tallas de Rhindfeld y de Brissac.- 
Sublevación del Rosellon y de la 
Cerdarm.-Revolución de Portugal.- 
Batallas deRocroy, Friburgo, Nor- 
dingha y Leus.-Paz de Westfalia.

«Guerra general europea por causa 
de Luis XIVw^-Luis XIV y Mazarino. 
—Tratado do los Pirineos.—Guerra 
con España.—Conquista del Franco 
Condado.—Paz de Aquisg*án.—Gue
rra con Holanda.—Sitio de Maes- 
ti’ick.—Batalla de Seneff.—Paz de 
Nimega.—Liga de Augsburgo.—Gue
rra general.

, 42. «Guerra general por la suce
sión de España».—Coalición contra 
los Borbonee.— Primeras campañas 
hasta 1709.—Batalla de Malplaquet. 
—Ultima campaña.—Batalla de Vi- 
llavíciosa.—Tratado de Utrecht.

«Alemania desde Leopoldo hasta la 
muerte de José II».—Leopoldo y Jo
sé I.—Guerras.—Carlos VI.—Batalla 
de Denain.— Tratado de Viena.— 
Pragmática-sanción.—Maria Teresa. 
—Guerra de la Pragmática.—Batalla 
de Molkwitz.—Tratado de Aquisgrán. 
—Guerra de los Siete Años.—Batalla 
de Kunesdorf.—Tratado de San Pe- 
tersburgo.—José II.

43. «Reino de Prusia, desde su 
origen hasta la muerte de Federico 
II».— Los Caballeros teutónicos.— 
Ducado de Prusia.—Federico I.—Fe
derico Guillermo.— Federico II.— 
Guerras.

«Estados Slavos.—Pedro el Grande 
hasta Catalina II».—Pedro el Grande. 
—Organización militar de Rusia.— 
Guerras con Carlos XII de Suecia.— 
Sitio de Narva.—Batalla de Pultawa. 
—campaña del Prnth.-Sitio de Stral- 
sund.—Catalina I y Pedro II.—Ana 
é Isabel.-Dinamarca y Suecia.—Gue
rra de Federico IV contra Carlos XII. 
—Carlos Gustavo de Suecia.—Guerra 
de Polonia.—Carlos XII y sus suce
sores.—Guerras.

41. «Rusia y Polonia hasta la 
muerte de Catalina II».—Origen del 
Reino de Polonia.—Dinastía polaca. 
—Catalina II.—Su influencia en Po
lonia.—Guerra.—Primera repartición 
de la Polonia.— Poniatowski.— Se
gunda guerra.— Segunda desmem
bración de la Polonia.—Ultima guer
ra-—Kosciusko.—Batalla de Maicejo- 
wice.—Fin del reino de Polonia.— 
Rusia bajo Catalina II.—Guerra con 
la Puerta Otomana.—Paz de Jassy.— 
«Inglaterra desde la Restauración has
ta Jorge I».—Carlos II.—Caída de 
Clarendon.—Ministerio de la Cábala. -
—Paz con Holanda.—Whigs y To- 
D’8-—Jacobo II.— Segunda revolu
ción.—Guillermo de Orange y María. :

HISTORIA DE ESPAÑA.

Texto. = Iaa Serna y López.

Lecciones.
1/ Definiciones y nociones preli

minares.—Epocas en que se divide la 
historia de España.—Confines y si
tuación geográfica de la Península.— 
Primeros pobladores.—Iberos, celtas 
y celtiberos.—Fenicios.

S." Cartagineses.— Amilcar, As- 
drúbal y Aníbal.—Lucha entre carta
gineses y romanos.—Destrucción de 
Sagunío.—Aníbal en Italia.

Los Scipiones.—Expulsión de lo* 
cartagineses.—Indivil y Mandonio.— 
Batalla de Zama.— Destrucción de 
Cartago.

o? Guerras entre los naturales y 
los romanos.—Vinato.—Nuinancia._  
Sertorio.

Guerra entre César y Pompoyo.— 
Batalla de Munda.—Dominación ro
mana.—Augusto y sus sucesores.

Nacimiento de Jesucristo y prime
ros siglos del cristianismo.—Civiliza
ción durante la Edad Antigua.

4.a Invasión de los bárbaros del 
Norte.—Dominación goda.—Reyes y 
hechos notables, desde Ataúlfo hasta 
el final del reinado de Leovigildo.

5.1 Recaredo I.—Guerras con los 
francos.— Reyes y hechos notables 
hasta el final del Reinado de Reces- 
vinto.

6.8 Wamba y sus sucesores, hasta 
D. Rodrigo.— Batalla del Guadalete. 
—Destrucción de la monarquía goda.

7? Origen de los mahometanos.
—Conquista de la península por Tarik 
y Muza.—España convertida en emira-

eamach.

4a. «Inglaterra —Casa de Hanno- | Proclamación de Abderramán- emi 
ver»-Jorge !—Guerra civil.-Bata-• res que lo sucedieron y hechos má^ 
lia de 1 leston.-Jorge II.-Los par- notables hasta la creación del emirato 
tidos.—Guerra con España—Sitio de । de Córdoba.
Cartagena en América.=Desembarco | 9.‘ Batalla de Covadonga—Crea- 
de Carlos Eduardo en Escocia.=Ba-; cion de los reinos de Asturias y Sobrar-
talla de CUnoden = Pitt =Caída de I be.-Abderram^ í,^r
Vv a nnm — í c__ _  __ i i-i i . . . , . va•Walpole.= Conquistas del Senegal, 
Canadá y Pondichery. = Jorge IIL — 
Guerra con España. = Tratado de Pa-

—Reyes de Asturias, hasta la abdica- 
tcion de Bermudo el Diácono.

rís. = Conquistas en América. — Los 
filibusteros en Jamaica. = Guerras por 
causa de ¡as colonias. = Batalla de 
Quebec.=Paz de París. = Independen
cia de los Norte-americanos. = Was
hington. = Batalla de York Town.

46. «Francia. = Luis XV y Luis 
XVI». = Luis XV. = Regencia del Du
que de Orleans. = Law. = Cuádruple 
alianza.= Sucesos del reinado de Luis 
XV. = Guerras. = Luis XVI. = Guerras 
con Inglaterra. = Nercker. = Estados 
Generales.

«La Revolución francesa y Napo
león^ La república. = Guerras. = 
Muerte de Luis XVI.—Coalición con
tra Francia. = Insurrección delaVen- 
dée.= El Terror = El Directorio. = 
Napoleón. = Campañas. = El Consula
do. = Campañas. = Segunda coalición. 
= E1 Imperio. = Guerras. = Nuevas li
gas contra Francia. Campañas de Ru
sia y España. = Caida de Napoleón.

47. . «Europa contemporánea». = 
Estados escandinavos. = Rusia, Tur- 
qn;a y Grecia. = Austria y la Confede
ración Germánica, Prusia y Suiza.

48. «Inglaterra y los Estados-U’ñ- 
dcs». = Italia y Roma, Francia, Béhnca 
y Holanda.

10. Reinados de Alfonso II, Ra. 
miro I y Ordoño1!, en Asturias de 
Hissem I, Al-Haken y Abderramán II 
en Córdobá.—Reyes de Sobrarbe, des
de García Jiménez hasta Jimeno íñi- 
guez.

11. Creación de los condados de 
Barcelona y Aragón y Estado de Cas
tilla.—Ordoño I )- AÍfonso III en As
turias.—Distribución del Reino.—Ma- 
homed I en Córdoba.

12. Abdallah y Abderramán III en 
Córdoba.—Reinados, de García I á 
Ramiro II, en León.—Reyes de Na
varra hasta Sancho Abarca.

13. Condes de Castilla, desde Fer
nán Gonzáles hasta la formación del 
reino de Castilla.—Reyes de León, 
desde Ordoño III á Bermudo III. 
—Califas de Córdoba, d*sde Al- 
Haken al fin de la dinastía délos Om- 
miados.—Condes de Barcelona; deWi- 
fredo el Velloso á Borrell III,—Divi
sión de los Estados del reino de Na
varra y íormación del de Aragón.

14. Reyes de Castilla; desde Fer
nando I á Doña Urraca.—Sancho IV, 
en Navarra.—Reyes de Aragón; de 
Ramiro I hasta AÍfonso el Batallador.

15. Reyes de Castilla; desde Al
fonso MI á la muerte de Alfonso VIII. 
—Reyes de Aragón; de Ramiro II á 
Pedro II.—Reyes de Navarra; desde 
Gareia Ramírez á Sancho VIII.—Crea
ción del Reino de Portugal.—Los Al
mohades.

16. Enrique I y Fernando III en 
Castilla.—Reyes de Navarra; de San
cho Mil á Teobaldo I.—Reyes de 
Portugal hasta Alfonso IIL—D. Jai
me el Conquistador en Aragón._  
Creación del Reino de Granadal

17. Alfonso el Sabio y Sancho IV, 
en Castilla.—Alfonso III y Don Dio- 
nis, en Portugal.—Teobaldo II á Fe
lipe IV, en Navarra.—Pedro III en 
Aragón.

18. Fernando IV y Alfonso XI. 
en Castilla.—Jaime II en Aragón.

19. Pedro I en Castilla y Pedro 
IV en Aragón.—Alfonso IV y Pedro, 
en Portugal.—De Luis X á la muer
te de Carlos II en Navarra.

20. De Enrique II á la muerte de 
Juan leu Castilla.—Juan I en Ara 
gón.— Fernando I y Juan I en Portu- 
saL '■

t Enrique III y Juan II, en 
Castilla.—De Fernando el de Ante 
quera á Juan II de Aragón.

22. Alfonso V y Juan II, en Por
tugal.—Enrique III. Proclamación de 
Isabel la Católica en Castilla.—Unión 
de este reino con el de Aragón.— 
Beaumonteses y agramonteses en Na
varra.

23. Reyes de Granada.—Conquis
ta de este reino por los Reyes Católi
cos.—Descubrimienlo de América.— 
Conquista de Nápoles.

24. Consideraciones generales re
lativas á los ocho siglos que duró la 
reaonquista.

25. Felipe I.—Regencias de Fer
nando V y del Cardenal Cisneros.— 
Conquista de Navarra.—Reinado de 
Carlos I.
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26. Reinado de Felipe II.—Con
quista del Reino de Portugal.
1 27. Peinado de Felipe III.

28. Reinado de Felipe IV.—In
dependencia de Portugal.

29. Reinado de Carlos II.
¿0. Guerra de sucesión y reinado 

de Felipe V.
31. Reinados de Luis I. Felipe V 

^egunda vez) y Fernando VI.
32. Reinado de Carlos III.
33. Reinado de Carlos IV.
34. Proclamación de Fernando 

VIL—Guerra de. lu Independencia. 
—Regreso de Fernando VIL—Inter
vención francesa.—Independencia 
de América.

35. Proclamación de Doña Isa
bel IL—Guerra'civil y movimientos 
polít icos hasta el año de 1854.

36. Guerra con el imperio de 
Marruecos.—Expediciones á Santo 
Domingo y Méjico.—Sucesos politi- 
cos hasta el año 1868.

37. Reseña de la historia de Por
tugal desde su independencia, en 
tiempo de Felipe IV, hasta nuestros 
dias.

GEOGRAFIA UNIVERSAL.

TEXTO. — VILL ALBA.

Lecciones.
L* Nociones preliminares.—Cos- 

mografia.—Fuerzas de donde resul
ta el movimiento de los planetas y de 
sus satélites.—El Sol.—Sus caracte
res generales.—La 'fierra.—Su for
ma y dimensiones.—Lineas, puntos 
y circuios de la esfera terrestre.— 
Latitud y longitud geográficas.

2. ' Alternativa de los dias y las 
noches.—Movimiento anual de la 
tierra, posición de su eje, fenómenos 
y reglas relativas á la duración de los 
dias^—La Luna.—Sus caracteres ge
nerales, movimientos y fases.-Eclip
ses.

3. a Sistema planetario.—Los co
metas.—Las estrellas

4. ‘ Sistemas del Universo.—Es
fera armilar.—Globos y cartas.— 
Calendario.

5. * «Geografía física».—Del inte
rior de la Tierra.—Ideas generales 
sobre la formación y composición de 
la corteza terrestre.—Estudio de las 
tierras y de las aguas y fenómenos 
volcánicos.

6. * «La admósfera.—Su composi
ción y al tura.—Presión admosférica. 
-Ba ró m etro. —Ig ró m etro. — Vi en tos. 
—Meteoros acuosos, eléctricos y 
luminosos.

7/ Climas físicos.—Ecuador ter
mal.—Polos del frió.—Clasificación 
de los climas.—Termómetro.—Los 
tres reinos de la naturaleza.—Gran
des divisiones de la superficie del 
Globo.—Distribución de las tierras y 
de las aguas..

8. a Geografía política .—Breve re
seña sobre la historia de la Geogra- 
Iia.—Etnografia genera 1. —Divisio
nes politicas y sociales.

9. * Europa.—Geografía general. 
—Situación, limites, extensión y su
perficie.—Mares, islas principales, 
estrechos, cabos y lagunas.—Aspec
to general.—Orografía.

10. Hidrografía.—Divisiones fí
sicas y politicas.—Estados y su go
bierno; Cap:tal y población.

11. Geografía particular.—Re
gión del Sur.—España.—Geografía 
física. —Lí m i tes. —Li toral.

12. Orografía é hidrografía de la

’ Península Ibérica.—Vertiente occi
dental.—Vertiente oriental. •

13. Vertiente meridional.—Ver
tiente septrentionaL—Generalidades 
sobre la composición geológica d.- la 
Península Ibérica.—Páramos.—La- 
gos.—Alturas más principales.—Cli- 

1 mas.
14. Geografía pol ¡tica.-Efnogra- 

fia.—Fronteras continentales y ma
rítimas.

15. «Estadística» Producciones 
minerales, vegetales, ganados y pes- 
ca.—Industria fabril y poblaciones 
fabriles. —Comercio. —Marina mer
cante.—Hacienda pública.—Gobier
no.—Representación exterior. —Di
visiones territoriales antigua vactu al 
por provincias.

, 16. Vías de comunicación.—Divi
siones eclesiástica, administrativa, eco
nómica, judicial y universitaria.

17. Eipaña militar y marítima en 
la Península á Islas adyacentes.

18. , Geografiia descriptiva.—Des
cripción de las provincias que compo
nían los antiguos reinos de ambas Cas
tillas.—Idem id. de Extremadura y 
Andalucía.

19. Idem id. de los reinos de Mur
cia, Valencia, principado de Cataluña, 
reinos de Aragón y Navarra, Provin
cias Vascongadas, priucipade de Astu
rias y reinos de León y Galicia.

20. Idem de la República de An
dorra y de las Islas Baleares y Cana
nas.

21. Portugal.—Límites y fronte
ras.—Producciones.—Razas.--Lengua 
—Estadística.— Islas adyacentes. — 
Italia: análogo estudio al anterior.

22. Grecia, Turquía de Europa y 
Asiática, principados deBulgaria.Mon- 
tenegre, Rumania y reino de Servia. 
—«Región del Noroeste.— Francia.— 
Monaco.

23. Inglaterra.—Bélgica.- Holan
da.—Luxemburgo.

24. Región del Centro.—Suiza.— 
Alemania.— Austria-Hungri  a. —Lie- 
chtenstein.

, 25. «Región del Nordeste».—Ru
sia de Europa y Asia.—«Región uel 
Norte*.—Dinamarca.— Suecia y No
ruega.

26. «Asia».—Geografía general.— 
Grandes divisiones.

27. China.—Japón.— Indo.-China 
—Indostán.

28. India inglesa.—India feudata
ria.—India independiente.—Posesio
nes portuguesas y francesas.—Islas 
del Indostán.—Turquestán.—Irán.— 
Arabia. f

29. Africa.—Geografía general.— 
Grandes divisiones.—Marruecos. — 
Presidios españoles.

30. Argelia.—Túnez.— Trípoli.— 
Egipto.— Nubia.— Abisinia. — Sene- 
gambia.—Guinea.—Poseüiones espa
ñolas.

31. Congo.—Colonia del Cabo.— 
Cafreria.—Colonia de Natal. África 
oriental.—Idem interior.—Islas del 
África.

32. «América».— Geografía gene
ral.—Grandes divisiones de la Amé
rica del Norte.— Tierras árticas y 
Groenlandia.—Nueva Bretaña,—Con
federación del Canadá.

33. Terranova.—Labrador.—Islas , 
Bermudas.—Estados Unidos.—Méji
co.—America Central.

34. Iras Antillas.—Cuba.- Puerto- 
Rico y Santo Domingo.

35. América del Sur.—Generali
dades.—Grandes divisiones.—Estados

Unidos de Colombia.—Ecuador.—Ve
nezuela.—Guayanas.—Brasil.

36. Paraguay.—Uruguay.—Repú
blica Argentina.— Perú.—Bolivia. — 
Chile.—Patagonia.

37. «Oceanía*.—Geografía general 
—Grandes divisiones.—Malasia.—Po
sesiones españolas.

38. Melanesia.-Micronesia.— Po
linesia.

SEGUNDO EJERCICIO.

Ar it mé t ic a .

TISTO.=CIRODDE Ó SERRET.

1. Definiciones preliminares. 
Formación de los números.
2. Numeración.
Numeración hablaba.—Numeración 

escrita.
3. Operaciones con números en

teros.
Adición, sustracción, multiplicación, 

división, consecuencias de estas ope
raciones.

4. Divisibilidad y números primos.
Definiciones y principios en que se 

funda.—Caracteres de divisibilidad de 
los números.—Método general para, 
conocer cuándo un número es divisi
ble por otro.—Máximo común divisor 
de dos ó varios números.

Principios relativos á esta teoría. 
—Máximo común múltiplo de dos 
ó varios números.—Principios rela
tivos á esta teoría.—Números pri- 
mus.—Formación de una tabla de nú
meros primos.—Principios relativos á 
esta teoría.—Descomposición de un 
número en sus factores primos.—Nú
mero total de divisores de un número, 
—Investigación del máximo común 
divisor y mínimo común múltiplo por 
la descomposición en factores primos.

5. Teoría de las fracciones ordina
rias.

Su numeración, — Definiciones y 
principios fundamentales.— Simplifi
cación.—Reducción á un común de
nominador.—Alteraciones que puede 
experimentar una fracción en su for
ma y valor variando alguno de sus 
términos.— Operaciones con fraccio
nes.—Fracciones de fracciones.—Re
ducción de fracciones á otras que ten
gan un denominador dado.

6. Teoría de las fracciones deci
males. ■

Su numeración.—Alteraciones que 
experimenta una fracción decimal cuan 
do se corre la coma á la derecha ó á 
la izquierda.— Operaciones con las 
fracciones decimales.

7. Reducción de fracciones ordina
rias á decimales, y de decimales á or
dinarias.

«Primera parte».—Regla para la re
ducción.— Condiciones necesarias y 
suficientes para que una fracción or
dinaria pueda convertirse exactamen
te en fracción decimal.—Carácter de 
imposibilidad. Periodicidad|de los rea
tos y de los cocientes

«Segunda parte».—Regla para la 
reducción.—Ánálisis de las fracciones 
ordinarias resultantes, y de su rela
ción con las decimales que las corres- 
pon c en.

8. Potencias y raices.
Potencias de ¡es números.—Raíz ' 

cuac rada de los números enteros y 
fraedonarios en general.—Raiz cua- । 
drada de un número entero y fraccio- | 
nario en general en menos de una

cantidad dada.—Raiz cúbica de un 
número entero y fraccionario en ge
neral en menos de una cantidad dada.

9. Números inconmensurables.
Definiciones y generalidades.—Ex

tensión á las números inconmensura
bles de las propiedades relativas á las 

1 operaciones.
10. Teoría de las aproximaciones 

d mímales.
Dados varios números aproximados 

en menos de una cierta cantidad dada 
hallar la aproximación del resultado 

¡ de una operación cualquiera y recí- 
I procamcnté.

11. Números complejos.
■ Sistemas antiguo de pesas y medi
das.—Operaciones con los números 
complejos.—Método de las partes alí- 
cuotas.—Aplicaciones.

12. Sistema métrico.
Unidades principales.—Múltiplos. 

—Divisores.—Operaciones con los 
números métricos. — Reducción de 
unidades del sistema antiguo al métri
co y vice-versa.—Aplicaciones.

13. Razones y proporciones.
Definiciones. — Equidiferencias. — 

Proporciones por cociente.
14. Reglas.
Regla de tres simples y compuesta. 

—De interés simple y compuesto—De 
descuento.—De compañía.—De aliga
ción.—De conjunta.—Aplicaciones.

15. Progresiones.
Progresiones por diferencia.—Tér

mino general y suma de los primeros 
términos. — Interpolación. — Progre
siones por cociente.—Término gene
ral.—Suma y productos de los prime
ros términos.—Interpolación.—Pro
gresiones decrecientes ilimitadas.-^ 
Límite de su suma.

16. Logaritmos.
Definición. — Propiedades funda

mentales.--Diferentes sistemas.—Mó
dulo; su valor.—Cálculo de un loga
ritmo.—Logaritmos vulgares.—Cons
trucción de las tablas de logaritmos 
vulgares.—Disposición y uso de las 
tablas de Callet.—Complementos lo
garítmicos.—Aplicaciones.

17. Escalas logarítmicas.

ALGEBRA ELEMENTAL.

TEXTO.—BRIOT.

1. Introducción al estudio del ál
gebra.—Empleo de los signos y de 
las letras como mediode abreviación y 
generalización.

2. Nociones preliminares.
Definiciones.—Polinomio.—Su sig

nificación.—Cambio de orden en los 
términos. — Términos semejantes.—■ 
Ordenar un polinomio.

3. Adición, sustracción y multi
plicación algebraica.

Reglas para efectuar la adición y 
y sustracción.—Significación de am
bas operaciones.—Prelimiares sobre 
la multiplicación.—Multiplicación de 
dos monomios, de un polinomio por 
un monomio y de dos polinomios.— 
Observaciones sobre la multiplicación 
algebraica.—Cuadrado y cubo de 
(a± b).

4. División algebraica.
Preliminares.—División de dos mo

nomios, de un polinomio por un mo
nomio y de dos polinomios.—Obser
vaciones sobre los cocientes enteros y 
fraccionarios.—División del monomio 
íím + por x ± a.

5. Fracciones algebraicas.
Operaciones con dichas fracciones.
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—Teoremas sobre las fracciones igua
les.

6. Ecuaciones de primer grado.
Resolución de una, dos y tresecua- 

ecuaciones de primer grado con una, 
dos y tres incógnitas respectivamente. 
—Método de sustitución.--Resolución 
de un número cualquiera de ecuacio
nes de primer grado con igual número 
de incógnitas por este método.

7. Utilidad de las cantidades 
negativas en la resolución de los pro
blemas.—Desigualdades.

8. Casos de imposibilidad ó inde
terminación.

9. Fórmulas para la resolución de 
dos ecuaciones de primer grado con 
dos incógnitas.

Discusión de las fórmulas y sime- 
tria de las ecuaciones.

10. Fórmulas para la resolución 
de tres ecuaciones do primer grado 
con tres incógnitas. _

11. Ecuaciones de segundo grado.
Cuadrados y raíz cuadrada'de un 

producto de factores enteros.—Idem 
de una fracción.—Transformación de 
expresiones fraccionarias irracionales. 
—Resolución de la ecuación de se
gundo grado .r2 + /).r+ '/ = <>•■—Raices 
reales y raices imaginarias.—Discu
sión.

12. Descomposición del trinomio 
de segundo grado en factores de pri
mer grado.

Modo de efectuarlo.—Relación en
tre los coeficientes y las raíces.— Sig
no de éstas.—Discusión de los valores 
dados por la fórmula general por me
dio de problemas.—Observación sobre 
las ecuaciones que resultan de elevar 
al cuadrado los dos miembros de una 
á dos dadas.—Cambio de signo del 
trinomio de segundo grado.—Caso en 
que uno de los dos coeficientes a ó d 
es muy pequeño en la ecuación 
a .r2 + é a- + d = o.

13. De algunas cuestiones de má
ximos y mínimos resueltas por medio 
de las ecuaciones de segundo grado.

14. Ecuaciones reductibles de se
gundo grado.

Ecuaciones bicuadradas.—Ecuacio
nes trinomias.

15. Cálculo do los radicales. 
Teorema relativos á esta teoría.
16. Exponentes fraccionarios.— 

Exponentes fraccionarios, inconmen
surables y negativos.

17. Combinaciones.
Coordinaciones.--Permutaciones.— 

Combinaciones.—Probalidades.
18. Forma del binomio.
Ijey de formación de los coeficien

tes.—Suma de éstos.
19. Potencia, de un polinomio.
Permutaciones y combinaciones.

—Con repetición.
Potencia de un polinomio.—Apli

cación de la formula al cuadrado y 
cubo de (a + b + c + )•—Suma 
de las potencias semejantes de los 
términos de una progresión aritmé
tica.

20. Series.
Propiedades dé las sereis.—Series 

cuyos términos son todos positivos.— 
Teoremas sobre la convergencia de 
estas series.—Aplicaciones.—Series 
cuyos términos están afectadosde sig
nos diferentes.— Sereis de térmi
nos alternativamente positivos y nega
tivos. -Teorema general sobre la con
vergencia.—Aplicación á la suma de

1 1 1
la serie 1 d------1---------1----------- 1-.....

1 1.2 1.2.3

21. Fracciones continuas. | dearcos comprendidos entre dos pa- 
Detiniciones.—Reducidas.—Erro- ' ralelas. , .

res que se cometen al tomar por va- I Tres puntos no situados en linea 
lor de la fracción continua una re-' recta determinan una circunferen- 
ducida.—Fracciones continuas pe- | cia Consecuencia .- Intersección, 
riódicas.—Aplicación de las frac- contacto y ángulo de dos circunfe- 
ciones continuas al análisis indeter- I rencias.-Posiciones relativas de dos 

circunsferencias.—Relaciones entre 
la distancia de los centros y los ra-

minado.
• 22. Logaritmos. .
Estudio de la función exponencial.

—Definición de logaritmos por la 
función exponencial.—Propiedades 
de los logaritmos.—Definición de 
los logaritmos por las progresiones.
—Cambio de la base.—Logaritmos 
neperianos. — Idem vulgares.—Reso
lución de las ecuaciones exponen
ciales.

GEOMETRIA PLANA Y DEL ES
PACIO.

Geometría Plana.

TEXTO.—ROUCHE Y GOMBEROUSSE.

Nociones preliminares .— L¿¿ linea 
• recta.

1. De los ángulos.
Igualdad y suma de losángulos.— 

Igualdad de/los ángulos rectos.—Su
ma de los ángulos adyacentes, cuyos 
lados exteriores están en linea recta. 
—Igualdad de ángulos opuestos por 
el vértice.

2. De los triángulos.
Propiedades } >ri n ci pa 1 es . —Casos 

de igualdad de triángulos cualesquíe- 
ra.—Propiedades del triangulo isós
celes. . .

3. De las perpendiculares y obli
cuas. .

Mutua dependencia entre la longi
tud de una oblicua y la distancia de 
su pie al de la perpendicular.—Lu
gar geométrico de los puntos equie 
distantes de dos dados.—Casos de 
igualdad de triángulos rectángulos. 
—Lugar geométrico de los puntos 
equidistantes de los lados de un án
gulo.

4. De las paralelas.
Propiedades principales.—Rela

ciones entre los ángulos, alternos, 
internos, correspondientes, etc .— 
Igualdad de paralelas comprendidas 
entre paralelas.—Relaciones entre 
los ángulos, cuyos lados son parale
los ó perpendiculares.

5. Suma de ángulos de un polí
gono.

Lineas poligonales convexas .— 
Suma de ángulos de un triángulo.^ 
Igualdad de los ángulos de dos) tri
ángulos, cuyos lados son paralelos ó 
perpendiculares.-Suma de ángulos 
de un polígono.

6. Del paralelógramo.
Propiedades del mismo.-Caracte

res que indican cuándo un cuadri
látero es un paralelógramo.-Propie
dades del rectángulo, rombo y cua
drado.

La circanjerencia ele circulo.

7. Arcos y cuerdas.
Propiedades de los diámetros. 

Mutua dependencia entre los lon
gitudes de los arcos y de sus cuer ■ 
das.-Propiedades del radio perpen
dicular á una cuerda.-Dependencia 
mutua entre la longitud de una 
cuerda y su distancia al centro.

8. Tangentes al circulo.-Posicio
nes mutuas de dos circunferencias.

Propiedades de la tangente al cir
culo.--Normal y oblicua.-Igualdad

dios.
9. Medida de ángulos.
Nociones sobre la medida de lon

gitudes.-Condiciones de proporcio
nalidad de dos magnitudes.-Medida 
de ángu'os en el centro.—Medida de 
inscriptos; segmento capaz.-Medida 
de ángulos, cuyo vértice es interior 
ó exterior al circulo.-Lugar geomé
trico de los puntos, desde los cuales 
se ve una recta bajo un ángulo dado. 
-Propiedades délos ángulos opues
tos de un cuadrilátero inscripto con
vexo.

10. Construcción de ángulos y 
triángulos.

Uso de la regla y el compás.-Co
mún medida de dos rectas.-Conse
cuencias.-Construcción de- ángulos. 
Su evaluación en grados, uso del 
transportador.-Construcción de tri
ángulos; discusión del caso dudoso.

11. Trazado de paralelas y per
pendiculares.

Trazado de paralelos.-Uso de la 
escuadra.=I)ivisión de una recta, 
de un arco y de un ángulo en dos 
partes iguales.

Circunferencia que pasa por tres 
puntos dados. = Trazado de perpen
diculares.

12. Problemas sobre las tangen
tes.

Trazado de tangentes á la circun- 
fe r e n c i a. =Ci re u n fer e n c i as i n se r i p- 
tas y exinscriptas á un triángulo.= 
Propiedades de las mismas.=Seg- 
mento capaz de un ángulo dado.= 
Tangentes comunes á dos circunfe
rencias.

13. Apéndice.
Consideraciones sobre •a resolu

ción de los poblemas.—Análisis y 
síntesis. Diversos modos de demos
tración.=Propiedades del cuadrilá
tero C!rcunscripto.=Construcciones 
auxiliares.

17. Relaciones métricas entre las 
diferentes partes de un triángulo.

Relaciones métricas en un triángu. 
lo rectángulo.—Idem entre los cua
drados de los lados de un triángulo . 
cualquiera.

Suma y diferencia de cuadrados de 
dos lados de un triángulo.—Suma de 
cuadrados en un cuadrilátero.—Me. 
dianas de un triángulo en función de 
los lados.—Lugares geométricos.-^. 
Productos de dos lados de un trian, 
guio.—Bisectrices y radio del círculo 
circunscripto en función de los lados. 
—Propiedades del cuadrilátero ins
cripto.—Sus diagonales en función 
de los lados.

18. Problemas relativos á las li. 
neas proporcionales.

División de una recta en partes 
proporcionales.— Cuartas y medias 
proporcionales.—Límite superior de 
la diferencia entre la media proporcio
nal y diferencial de dos longitudes.— 
Tangentes comunes á dos circunfe
rencias.—Construcciones de polígo. 
nos semejantes á otro dado.—Cons
trucción de rectas con ciertos datos. 
—Aplicación á las raíces de una ecua- 
cion de segundo grado.—División de 
una recta en media y extrema razón. 
—Circunferencia que pasa por dos 
puntos y es tangente á una recta ó á 
otra circunferencia.

19. Polígonos regulares.
Propiedades de los mismos.—Poli- 

gonos estrellados.
20. Problemas sobre los polígonos 

regulares.
Inscripción de los polígonos regu

lares en una circunferencia.—Proble
mas diversos sobre los mismos.

21. Medida de la circunforenúa.
Longitud de una línea.—ReLcion 

entre las longitudes de una cuerda y 
su arco.—Constancia de la relación 
entre una ^circunferencia y su diáme
tro.—Cálculo de la longitud do un 
arco.—Unidades empleadas en la me
dida de ángulos.—Cálculo de /"/.-Mé
todo de los perímetros y de los isope- 
rímetros.—Identidad de los cálculos 
á que conducen.

ÁREAS.

22. Áreas de los polígonos.
Del rectángulo.—Del paralelógra

mo.—Del triángulo.—Del trapecio.— 
Do un polígono cualquiera.—Radios 
de los círculos inscriptos y exinscirp- 
tos en función de los lados del trián
gulo.

23* Comparación de áreas.
Relación entre las áreas de dos po

lígonos semejantes.—Idem entre las 
de dos triángulos que tienen un ángu
lo suplementario.—Propiedades de los 
cuadrados construidos sobre los lados 
de un triángulo rectángulo.

24. Areas de los polígonos regu
lares y del círculo.

Area de un polígono regular; com
paración entre las de dos polígonos 
regulares de igual número de lados.— 
Area de un sector poligonal regular.— 
Areas del círculo, do un sector y de 
un segmento circular.—Comparación 
entre las de dos círculos, dos sectores 
semejantes y dos segmentos semejan
tes.

Se contiAltar ¿i.

FIGURAS SEMEJANTES.

14. Líneas proporcionales.
Posiciones relativas de dos puntos 

que dividen una recta en una relación 
dada; división armónica.— Paralelas 
cortadas por dos .rectas cualesquiera. 
—Relación de los segmentos determi
nados sobre un lado de un triángulo 
por la bisectriz interior ó exterior de 
ángulo opuesto.—Lugar geométrico 
de los puntos, cuyas distancias á dos 
fijos están en una relación dada.

15. Líneas proporcionales en el 
circulo.

Propiedades de las antiparalelas con 
relación á un ángulo.—Propiedades 
de las secantes que parten de un mis
mo punto.—Comparación ¿ntre se
cantes y tangentes.

16. Semejanza de polígonos.
Semejanza de¡ triángulos.—Propie

dad de las medianas de los mismos. 
—Descomposición de polígonos se
mejantes en triángulos semejantes.— 
Rectas homologas en polígonos seme
jantes; relación entre sus perímetros. 
—Rectas concurrentes cortadas por 
dos paralelas.

PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordia.
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